
 
 

 
 
 

INFORME TÉCNICO DEL EXPEDIENTE P.A. HCCR-6/2024 SE (A/SER-031535/2024) 
“SERVICIO DE SUMINISTRO Y GESTIÓN DE VÍVERES PARA LA ELABORACIÓN DE DIETAS 
ALIMENTICIAS Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA Y MÁQUINAS DE VENDING DEL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA” 
 
FECHA:  31 de marzo de 2025 

   
De acuerdo con lo estipulado en la Resolución nº 121/2025 del Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (en adelante, TACP) contra el 
recurso nº 075/2025 interpuesto por la empresa TECNOVE, S.L. en el que se especifica 
literalmente:  
  
“En consecuencia, en atención a que la subsanación de las ofertas tiene como límite 
que la misma no se pueda modificar, procede anular la adjudicación y ordenar la 
retroacción del procedimiento al momento de valoración de las ofertas, a los efectos de 
que se puntúe a TECNOVE conforme los criterios de adjudicación 9.2.b) y 9.2.e), no 
pudiéndose valorar prestaciones accesorias no requeridas en el PCAP” 
 
La consecuencia es clara, si no se pueden valorar prestaciones accesorias y no se puede 
modificar la oferta, el criterio objeto de valoración no puede ser objeto de puntuación, 
esto es, le corresponde 0 puntos, pues no ha ofertado lo requerido. 
 
 Y además el TACP ha acordado la anulación de la adjudicación y la retroacción del 
procedimiento al momento previo a la emisión del informe de valoración técnica de 15 
de enero de 2025, por lo que en cumplimiento de dicha Resolución se emite este 
nuevo informe de la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas, con el siguiente cuadro de puntuaciones: 
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CRITERIOS TÉCNICOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

LICITADORES 

cursos de formación al 
personal cocina 

3 carros camareras 
y 3 batidoras 

Criterios 
sociales y 
laborales 

Criterios medioambientales lava-vasos 
industrial 

Puntuación 
técnica Total   +2 cursos: 8 p. 

2 cursos: 4 p. 
1 curso: 1 p.   

 puntos   importe   
 puntos 
hasta 

10  

 estabilidad 
plantilla: 1 p 
igualdad: 1 p  

 reducción 
consumos: 5 p 
gestión residuos: 3p 
reducción 
desperdicios: 2 p 

 Observaciones    
importe   

 10 
puntos  

SERUNIÓN, S.A.  8 cursos  8   3.716,00 €  9,52 2  8,50  

Presenta planes de 
reducción de consumos, 
residuos y desperdicio 
alimenticio, pero el 
sistema de gestión 
ambiental no figura 
acreditado 
externamente 

 2.966,00 €  10  38,02 

MEDITERRÁNEA 
CATERING, 
S.L.U. 

 más de 2 
cursos  8   3.905,00 €  10  2  10      2.790,00 €  9,41  39,41  

TECNOVE, S.L.  más de 2 
cursos  8  7.101,34 € 

(*) 0,00  2  10    4.215,55 € 
(*) 0,00  20,00  

 
FÓRMULAS 

3 carros camareras 
y 3 batidoras 

10 x   Importe de la oferta analizada  
     Importe de la oferta más ventajosa 

lava-vasos 
industrial 

10 x   Importe de la oferta analizada  
     Importe de la oferta más ventajosa 

 
(*) Según la Resolución 121/2025 del TACP, al haberse ofertado una serie de prestaciones accesorias que no estaban contempladas 
en los pliegos y no siendo posible modificar la oferta, le corresponden 0 puntos. 
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